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CAPÍTULO 7 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 

 

ARTÍCULO 7.1: OBJETIVOS 

 

Los objetivos del Capítulo son facilitar e incrementar el comercio de mercancías y obtener un 

acceso efectivo al mercado de las Partes, a través de una mejor implementación del Acuerdo 

OTC, evitando la constitución o propiciando la eliminación de obstáculos técnicos 

innecesarios al comercio, así como impulsar la cooperación entre las Partes en materias 

cubiertas por el presente Capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 7.2: ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

1.  El presente Capítulo se aplica a la preparación, adopción, y aplicación de todas las 

normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, incluyendo 

aquellos relativos a metrología, de cada Parte, que puedan directa o indirectamente afectar el 

comercio de mercancías.  

 

2.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, el presente Capítulo no se aplica a: 

 

(a) las medidas sanitarias y fitosanitarias, las cuales estarán cubiertas por el 

Capítulo 6 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias); y 

 

(b) las especificaciones de compra establecidas por instituciones 

gubernamentales para las necesidades de producción o de consumo de 

instituciones gubernamentales, las cuales se regirán por el Capítulo 10 

(Contratación Pública). 

 

 

ARTÍCULO 7.3: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo OTC, el cual es 

incorporado y forma parte integrante del presente Acuerdo, mutatis mutandis. 

 

 

ARTÍCULO 7.4: FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

 

1.  Las Partes buscarán identificar, desarrollar, y promover iniciativas facilitadoras del 

comercio en relación con normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 

conformidad, tomando en consideración la respectiva experiencia de las Partes en otros 

acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales que sean apropiados.  

  

2.  Las iniciativas a las que se refiere el párrafo 1 podrán incluir: 
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(a) intensificar la cooperación conjunta para facilitar el acceso a sus mercados y 

aumentar el conocimiento y comprensión de sus respectivos sistemas; 

 

(b) simplificar los procedimientos y requisitos administrativos establecidos por 

un reglamento técnico; 

 

(c) trabajar hacia la posibilidad de converger, alinear, o establecer la equivalencia 

de los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la 

conformidad; 

 

(d) utilizar la acreditación o designación como herramienta para reconocer a los 

organismos de evaluación de la conformidad establecidos en el territorio de la 

otra Parte de acuerdo con las prácticas y normas internacionalmente 

aceptadas; 

 

(e) promover y facilitar la cooperación y el intercambio de información entre los 

organismos públicos o privados de las Partes; 

 

(f) favorecer la convergencia o armonización con las normas internacionales, 

reconocer y aceptar los resultados de los procedimientos de evaluación de la 

conformidad, así como la declaración de conformidad del proveedor, y 

utilizar la acreditación para calificar a las entidades de evaluación de la 

conformidad, así como la cooperación a través de acuerdos de reconocimiento 

mutuo. 

 

3.  Cuando una Parte detenga en el puerto de entrada una mercancía originaria del 

territorio de la otra Parte en virtud de haber percibido el incumplimiento de un reglamento 

técnico, deberá notificar inmediatamente al importador las razones de la detención. 

 

 

ARTÍCULO 7.5: NORMAS DE REFERENCIA 

 

1.  Las Partes utilizarán las normas, orientaciones, y recomendaciones internacionales 

como base para la elaboración de sus reglamentos técnicos, salvo en el caso de que esas 

normas internacionales sean un medio ineficaz o inapropiado para el logro del objetivo 

legítimo perseguido. Cuando las normas internacionales no hayan sido utilizadas como base 

para la elaboración de sus reglamentos técnicos, a petición de una Parte, la otra Parte 

explicará las razones.  

 

2. Al determinar si existe una norma, guía, o recomendación internacional en el sentido 

dado en el Artículo 2, el Artículo 5 y el Anexo 3 del Acuerdo OTC, cada Parte aplicará la 

Decisión del Comité relativa a los principios para la elaboración de normas, guías y 

recomendaciones internacionales con arreglo a los artículos 2 y 5 y al Anexo 3 del Acuerdo, 

adoptada el 13 de Noviembre del 2000 por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio. 

 

3.  Cada Parte alentará a sus organismos nacionales de normalización a cooperar con los 
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organismos nacionales de normalización relevantes de la otra Parte en las actividades de 

normalización internacional. Tal cooperación puede efectuarse a través de las actividades de 

las Partes en los organismos de normalización regional e internacional de los cuales las 

Partes sean miembros. 

 

4.  Las Partes intercambiarán información sobre el uso de normas en conexión con la 

reglamentación técnica y se asegurarán, en la medida de lo posible, que las normas 

referenciadas de manera indicativa en los proyectos de reglamentos técnicos sean 

suministradas a solicitud de la otra Parte.  

 

5.  Las Partes deberán recomendar, según corresponda, que las entidades no 

gubernamentales de normalización ubicadas en su territorio cumplan con lo dispuesto en el 

presente Artículo.  

 

 

ARTÍCULO 7.6: REGLAMENTOS TÉCNICOS 

 

1.  Cada Parte considerará favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes 

los reglamentos técnicos de la otra Parte, aun cuando difieran de los propios, siempre que 

tengan el convencimiento de que cumplen adecuadamente con los objetivos legítimos de sus 

propios reglamentos técnicos. 

 

2.  Cuando una Parte no acepte un reglamento técnico de la otra Parte como equivalente 

a uno suyo deberá, a solicitud de la otra Parte, explicar las razones de su decisión. 

 

3.  A solicitud de una Parte que tenga interés en desarrollar un reglamento técnico 

similar al reglamento técnico de la otra Parte y para reducir al mínimo la duplicación de 

gastos, la otra Parte proporcionará cualquier información, estudios técnicos o de evaluación 

de riesgos u otros documentos relevantes disponibles, sobre los cuales ha sustentado el 

desarrollo de ese reglamento técnico, excepto la información confidencial. 

 

4.  Las Partes cooperarán en materia de reglamentación propiciando el acercamiento 

entre los organismos reguladores a fin de establecer unos reglamentos más compatibles, 

transparentes y sencillos y reducir los obstáculos innecesarios al comercio. 

 

 

ARTÍCULO 7.7: EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

 

1.  Las Partes reconocen que existe una amplia gama de mecanismos para facilitar la 

aceptación en el territorio de una Parte de los resultados de los procedimientos de evaluación 

de la conformidad realizados en el territorio de la otra Parte. En particular, las Partes 

convienen, entre otros mecanismos, los siguientes: 

 

(a) la aceptación de la Parte importadora de la declaración de conformidad del 

proveedor; 
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(b) el reconocimiento de los acuerdos voluntarios entre los organismos de 

evaluación de la conformidad del territorio de las Partes; 

 

(c) la aceptación de los resultados de los procedimientos de evaluación de la 

conformidad por organismos ubicados en el territorio de la otra Parte con 

respecto a reglamentaciones técnicas específicas; 

 

(d) la aceptación de los procedimientos de acreditación internacionalmente 

reconocidos para calificar los organismos de evaluación de la conformidad 

localizadas en el territorio de otra Parte; y 

 

(e) la designación de los organismos de evaluación de la conformidad situados en 

el territorio de otra Parte. 

 

2.  Las Partes intensificarán el intercambio de información en relación con estos y otros 

mecanismos similares, para facilitar la aceptación de resultados de procedimientos de 

evaluación de la conformidad. 

 

3.  En caso que una Parte no acepte los resultados de un procedimiento de evaluación de 

la conformidad realizado en el territorio de la otra Parte, esta deberá, a solicitud de esa otra 

Parte, explicar las razones de su decisión. 

 

4.  Cada Parte acreditará, autorizará, o de otra manera reconocerá a los organismos de 

evaluación de la conformidad en el territorio de la otra Parte bajo términos no menos 

favorables que los otorgados a los organismos de evaluación de la conformidad en su 

territorio. Si una Parte acredita, autoriza, o de otra manera reconoce a un organismo que 

evalúa la conformidad de una norma o reglamento técnico específico en su territorio y 

rechaza acreditar, autorizar, o de otra manera reconocer a un organismo que evalúa la 

conformidad de esa misma norma o reglamento técnico en el territorio de la otra Parte, esta 

deberá, a solicitud de esa otra Parte, explicar las razones de su decisión. 

 

5.  Las Partes podrán entablar negociaciones encaminadas a la conclusión de acuerdos 

de mutuo reconocimiento de los resultados de sus respectivos procedimientos de evaluación 

de la conformidad, siguiendo los principios del Acuerdo OTC. En caso que una Parte no 

acepte iniciar dichas negociaciones, esta deberá, a solicitud de esa otra Parte, explicar las 

razones de su decisión. 

 

 

ARTÍCULO 7.8: TRANSPARENCIA 

 

1.  Cada Parte transmitirá electrónicamente al punto de contacto de la otra Parte, 

establecido bajo el Artículo 10 del Acuerdo OTC, al mismo tiempo que presente su notificación 

al Registro Central de Notificaciones de la OMC de conformidad con el Acuerdo OTC: 

 

(a) sus proyectos de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 

conformidad; y 
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(b) los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad 

adoptados para atender problemas urgentes de seguridad, salud, protección 

del medio ambiente o seguridad nacional que se presenten o amenacen 

presentarse en los términos del Acuerdo OTC. 

 

2.  Cada Parte deberá publicar en el sitio web de la autoridad nacional competente 

aquellos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad que 

concuerden con el contenido técnico de cualquier norma internacional pertinente. Esta 

publicación se mantendrá disponible al público mientras los referidos reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad se encuentren vigentes. 

 

3.  Cada Parte otorgará un plazo de al menos 60 días contados a partir de la fecha de la 

notificación señalada en el párrafo 1(a) para que la otra Parte efectúe comentarios escritos 

acerca de la propuesta. Una Parte dará consideración favorable a peticiones razonables de 

extensión del plazo establecido para que se efectúen comentarios. 

 

4.  Cada Parte deberá publicar o poner a disposición del público, ya sea en forma impresa 

o electrónica, sus respuestas a los comentarios significativos que reciba de la otra Parte de 

conformidad con el párrafo 3, a más tardar en la fecha en que publique la versión final del 

reglamento técnico o el procedimiento de evaluación de la conformidad.  

 

5.  La notificación de proyectos de reglamentos técnicos y de procedimientos de 

evaluación de la conformidad incluirá un vínculo electrónico a, o una copia de, el texto 

completo del documento notificado. 

 

6.  Una Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, proporcionar información acerca del 

objetivo y base del reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad que 

dicha Parte haya adoptado o se proponga adoptar. 

 

7.  Las Partes acuerdan que el plazo entre la publicación y la entrada en vigor de los 

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad no será inferior a 

seis meses, salvo que con ese plazo no sea factible cumplir con sus objetivos legítimos. Las 

Partes darán consideración favorable a peticiones razonables de extensión del plazo. 

 

8.  Las Partes se asegurarán que todos los reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad adoptados y vigentes estén disponibles de manera pública en 

una página de Internet oficial gratuita, de manera tal que sean de fácil ubicación y acceso.  

 

9.  Cada Parte implementará lo dispuesto en el párrafo 4 tan pronto como sea posible y 

en ningún caso después de tres años desde la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 7.9: COOPERACIÓN TÉCNICA 

 

1.  A solicitud de una Parte, la otra Parte deberá considerar favorablemente cualquier 
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propuesta orientada a un sector específico que la Parte solicitante haga para impulsar mayor 

cooperación en virtud del presente Capítulo. 

 

2.  Las Partes acuerdan cooperar y proveer asistencia técnica en el campo de las normas, 

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, incluyendo la 

metrología, con miras a facilitar el acceso a sus mercados. En particular, las Partes 

considerarán las siguientes actividades, entre otras: 

 

(a) favorecer la aplicación del presente Capítulo; 

 

(b) favorecer la aplicación del Acuerdo OTC; 

 

(c) fortalecer las capacidades de sus respectivos organismos de normalización, 

reglamentos técnicos, evaluación de la conformidad, metrología y los 

sistemas de información y notificación bajo el ámbito del Acuerdo OTC, 

incluyendo la formación y entrenamiento de los recursos humanos;  

 

(d) incrementar la participación en organizaciones internacionales, incluyendo 

las de carácter regional, relacionadas con la normalización, la reglamentación 

técnica, la evaluación de la conformidad y la metrología; y 

 

(e) fomentar el acuerdo de puntos de vista comunes sobre buenas prácticas 

regulatorias tales como transparencia, el uso de la equivalencia y la 

evaluación del impacto de las regulaciones, y el uso de mecanismos para 

facilitar la aceptación de los resultados de los procedimientos de evaluación 

de la conformidad realizados en el territorio de la otra Parte.  

 

 

ARTÍCULO 7.10: CONSULTAS TÉCNICAS 

 

1.  Las Partes realizarán todos los esfuerzos para alcanzar una solución mutuamente 

satisfactoria, sobre las consultas referidas en el Artículo 7.11.2(g), dentro de un plazo de 30 

días. 

 

2.  Salvo que las Partes acuerden lo contrario, cuando una controversia sea objeto de 

consultas en el Comité con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 7.11.2(g), dichas consultas 

sustituirán a las previstas en el Artículo 18.4 (Consultas) del presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 7.11: COMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 

1.  Las Partes establecen el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (en lo sucesivo 

denominado el “Comité”), integrado por representantes de cada Parte y coordinado de 

conformidad con el Anexo 7-A.  

 

2.  Las funciones del Comité incluirán, inter alia: 
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(a) monitorear la implementación y administración del presente Capítulo;  

 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración del presente 

Capítulo, cuando corresponda;  

 

(c) tratar prontamente los asuntos que una Parte proponga respecto al desarrollo, 

adopción, aplicación o ejecución de las normas, reglamentos técnicos, o 

procedimientos de evaluación de la conformidad; 

 

(d) impulsar la cooperación conjunta de las Partes en el desarrollo y 

mejoramiento de las normas, los reglamentos técnicos y los procedimientos 

de evaluación de la conformidad, incluyendo metrología; 

 

(e) facilitar la cooperación sectorial entre los organismos gubernamentales y no 

gubernamentales en materia de normas, reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad, incluyendo metrología, en 

los territorios de las Partes, según corresponda; 

 

(f) intercambiar información acerca del trabajo que se realiza en foros no 

gubernamentales, regionales y multilaterales involucrados en actividades 

relacionadas con normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de conformidad; 

 

(g) resolver consultas sobre cualquier asunto que surja en virtud del presente 

Capítulo, a solicitud de una Parte; 

 

(h) revisar el presente Capítulo a la luz de cualquier desarrollo en virtud del 

Acuerdo OTC, y de las decisiones o recomendaciones del Comité OTC de la 

OMC, y plantear sugerencias sobre posibles enmiendas al presente Capítulo; 

 

(i) realizar cualquier otra acción que las Partes consideren que les asistirá en la 

implementación del presente Capítulo y del Acuerdo OTC y en la facilitación 

del comercio entre las Partes; 

 

(j) recomendar a la Comisión, el establecimiento de grupos de trabajo para el 

tratamiento de materias específicas relacionadas con el presente Capítulo y 

con el Acuerdo OTC; y 

 

(k) tratar cualquier otro asunto relacionado con el presente Capítulo. 

 

3.  Los representantes de cada Parte serán responsables de coordinar con los organismos 

y las personas relevantes en su territorio, así como de asegurar que dichos organismos y 

personas sean convocados.  

 

4.  Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité se reunirá por lo menos una vez 
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al año, en la fecha y según la agenda previamente acordadas. La primera reunión del Comité 

se llevará a cabo a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo. De común acuerdo las Partes podrán efectuar reuniones extraordinarias.  

 

5.  Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 

Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le 

corresponderá a la Parte sede organizar la reunión.  

 

6.  Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 

elaborará sus reglas de trabajo durante su primera reunión. 

 

7.  Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo.  

 

 

ARTÍCULO 7.12: INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

 

1.  Cualquier información o explicación que sea proporcionada a solicitud de una Parte 

de conformidad con las disposiciones del presente Capítulo, deberá suministrarse en forma 

impresa o electrónica en un plazo de 30 días, el cual podrá extenderse previa justificación de 

la Parte informante. 

 

2.  Respecto al intercambio de información, de conformidad con el Artículo 10 del 

Acuerdo OTC, las Partes deberán aplicar las recomendaciones indicadas en el documento 

Decisiones y Recomendaciones adoptadas por el Comité OTC de la OMC desde el 1 de enero 

de 1995, G/TBT/1/Rev.10, 9 de junio de 2011 Sección V-B Intercambio de Información 

emitido por el Comité OTC. 

 

 

ARTÍCULO 7.13: DEFINICIONES 

 

Para los efectos del presente Capítulo, se aplicarán los términos y definiciones del Anexo 1 

del Acuerdo OTC. 
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ANEXO 7-A 

COMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 

 

De conformidad con el Artículo 7.11, el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio estará 

coordinado por: 

 

(a) en el caso de Colombia, por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y  

 

(b) en el caso de Costa Rica, por el Ministerio de Comercio Exterior, 

 

o sus sucesores. 


